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DEMO DE ESTE LIBRO 

  

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las siguientes leyes: 

Ley de Defensa de la Competencia, Ley de Ordenación del Comercio Minorista y Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

 

ARTÍCULOS VISIBLES DE LA DEMO: 

  

1. LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL    Arts. de 401 a 411     

 

2. ESTATUTO QIE REGULA LAS SOCIEDADES AGRARIAS   Arts. de 1 a 6 

DE TRANSFORMACIÓN 

 

3. SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS   Arts. de 18 a 20 
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LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE JULIO 
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LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE JULIO  

 

(BOE de 3 de julio) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO   

 

         Artículo   

 

 

TÍTULO XI. LAS OBLIGACIONES 

 

CAPÍTULO I. LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES    Arts. 401 a 411  
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LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio  

 

(BOE de 3 de julio) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS 

 

 

 

TÍTULO XI 

 

LAS OBLIGACIONES 

 

 

CAPÍTULO I.  LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

 

 

CAPÍTULO I 

 

LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

 

 

401. SOCIEDAD EMISORA:  

 

402. DEROGADO.  

 

403. CONDICIONES DE LA EMISIÓN:  

 

404. GARANTÍAS DE LA EMISIÓN:  

 

405. DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES EN EL EXTRANJERO POR 

SOCIEDAD ESPAÑOLA:  

 

406. COMPETENCIA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN:  

 

407. ESCRITURA PÚBLICA:  

 

408. DEROGADO.  

 

409. SUSCRIPCIÓN:  

 

410. DEROGADO.  

 

411. REDUCCIÓN DEL CAPITAL Y RESERVAS:  
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LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio  

 

 

TÍTULO XI 

 

LAS OBLIGACIONES 

 

 

CAPÍTULO I. LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

 

 

CAPÍTULO I 

 

LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

 

 

401. SOCIEDAD EMISORA:  

 

402. DEROGADO.  

 

403. CONDICIONES DE LA EMISIÓN:  

 

404. GARANTÍAS DE LA EMISIÓN:  

 

405. DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES EN EL EXTRANJERO POR SOCIEDAD 

ESPAÑOLA:  

 

406. COMPETENCIA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN:  

 

407. ESCRITURA PÚBLICA:  

 

408. DEROGADO.  

 

409. SUSCRIPCIÓN:  

 

410. DEROGADO.  

 

411. REDUCCIÓN DEL CAPITAL Y RESERVAS:  

 

 

SOCIEDAD EMISORA: 

 

 LAS SOCIEDADES DE CAPITAL PODRÁN EMITIR Y GARANTIZAR: 

 

= SERIES NUMERADAS DE OBLIGACIONES U 

 

 OTROS VALORES QUE RECONOZCAN O CREEN UNA DEUDA. 

 

 EL IMPORTE TOTAL DE LAS EMISIONES DE LA SOCIEDAD 

LIMITADA: 

 

= NO PODRÁ SER SUPERIOR AL DOBLE DE SUS RECURSOS 

PROPIOS, 

 

 SALVO QUE LA EMISIÓN ESTÉ GARANTIZADA CON 

HIPOTECA, 

 CON PRENDA DE VALORES, 

 CON GARANTÍA PÚBLICA O 

 CON UN AVAL SOLIDARIO DE ENTIDAD DE CRÉDITO. 

 

 EN EL CASO DE QUE LA EMISIÓN ESTÉ GARANTIZADA 

CON AVAL SOLIDARIO DE SOCIEDADE DE GARANTÍA 

RECÍPROCA: 

 

 EL LÍMITE Y DEMÁS CONDICIONES DEL AVAL 

QUEDARÁN DETERMINADOS POR LA CAPACIDAD DE 

GARANTÍA DE LA SOCIEDAD EN EL MOMENTO DE 

PRESTARLO, 

 DE ACUERDO CON SU NORMATIVA ESPECÍFICA. 

 

 LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULO 62 A 

67 RESULTARÁN DE APLICACIÓN A LOS AUMENTOS DE 

CAPITAL: 

INICIO 
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 MEDIANTE APORTACIONES NO DINERARIAS QUE SE 

REALICEN POR SOCIEDADES LIMITADAS QUE 

TENGAN OBLIGACIONES  

 U OTROS VALORES QUE RECONOZCAN O CREEN 

DEUDA EN CIRCULACIÓN. 

 

 LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NO 

PODRÁ EN NINGÚN CASO: 

 

 EMITIR OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN 

PARTICIPACIONES SOCIALES. 

 

 SALVO LO ESTABLECIDO EN LEYES ESPECIALES: 

 

= LOS VALORES QUE RECONOZCA O  

= CREEN UNA DEUDA EMITIDOS POR: 

= SOCIEDAD ANÓNIMA Y SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, 

 

 QUEDARÁN SOMETIDOS AL RÉGIMEN ESTABLECIDO PARA 

LAS OBLIGACIONES EN EL PRESENTE TÍTULO. 

 

 Sociedad emisora. 

 

1. Las sociedades de capital podrán emitir y garantizar series numeradas de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen una deuda. 

 

2.  El importe total de las emisiones de la sociedad limitada no podrá ser 

superior al doble de sus recursos propios, salvo que la emisión esté 

garantizada con hipoteca, con prenda de valores, con garantía pública o con 

un aval solidario de entidad de crédito. 

 

 En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad 

de garantía recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán 

determinados por la capacidad de garantía de la sociedad en el momento 

de prestarlo, de acuerdo con su normativa específica. 

 

 Las obligaciones previstas en los artículos 67 a 72 resultarán de aplicación 

a los aumentos de capital mediante aportaciones no dinerarias que se 

realicen por sociedades limitadas que tengan obligaciones u otros valores 

que reconozcan o creen deuda en circulación. 

 

 La sociedad de responsabilidad limitada no podrá en ningún caso emitir ni 

garantizar obligaciones convertibles en participaciones sociales. 

 

3.  Salvo lo establecido en leyes especiales, los valores que reconozcan o creen 

una deuda emitidos por sociedad anónima y sociedad de responsabilidad 

limitada quedarán sometidos al régimen establecido para las obligaciones 

en el presente título.  

 

Art. 401. LSC. 

 

 

Derogado. 

 

Art. 402. LSC. Derogado. 

 

 

CONDICIONES DE LA EMISIÓN: 

 

 EN LOS SUPUESTOS QUE PREVEA LA LEGISLACIÓN ESPECIAL 

APLICABLE A LAS EMISIONES DE OBLIGACIONES U OTROS 

VALORES QUE RECONOZCAN O CREEN DEUDA: 

 

= SERÁ NECESARIA LA CONSTITUCIÓN DE UNA ASOCIACIÓN DE 

DEFENSA O SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS Y  

 

 LA DESIGNACIÓN, POR LA SOCIEDAD, DE UNA PERSONA 

QUE, CON EL NOMBRE DE COMISARIO: 
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 CONCURRA AL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE 

EMISIÓN EN NOMBRE DE LOS FUTUROS 

OBLIGACIONISTAS, 

 DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

419 A 429. 

 

 Condiciones de la emisión. 

 

En los supuestos que prevea la legislación especial aplicable a las emisiones de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda, será necesaria la 

constitución de una asociación de defensa o sindicato de obligacionistas y la 

designación, por la sociedad, de una persona que, con el nombre de comisario, 

concurra al otorgamiento del contrato de emisión en nombre de los futuros 

obligacionistas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 419 a 429.  

 

Art. 403. LSC. 

 

 

GARANTÍAS DE LA EMISIÓN: 

 

 LA TOTAL EMISIÓN PODRÁ GARANTIZARSE: 

 

= A FAVOR DE LOS TITULARES PRESENTES Y FUTUROS DE LOS 

VALORES, 

 

 ESPECIALMENTE: 

 

 A) CON HIPOTECA MOBILIARIA O INMOBILIARIA. 

 

 B) CON PRENDA DE VALORES, 

 

 QUE DEBERÁN SER DEPOSITADOS EN ENTIDAD DE 

CRÉDITO. 

 

 C) CON PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO. 

 

 D) CON GARANTÍA DE ESTADO, DE COMUNIDAD 

AUTÓNOMA, PROVINCIA O MUNICIPIO. 

 

 E) CON AVAL SOLIDARIO DE ENTIDAD DE CRÉDITO. 

 

 F) CON EL AVAL SOLIDARIO DE UNA SOCIEDAD DE 

GARANTÍA RECÍPROCA 

 

 INSCRITA EN EL REGISTRO ESPECIAL DEL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

 

 ADEMÁS DE LAS GARANTÍAS MENCIONADAS: 

 

= LOS OBLIGACIONISTAS PODRÁN HACER EFECTIVOS 

 

 LOS CRÉDITOS SOBRE LOS DEMÁS BIENES, DERECHOS Y 

ACCIONES DE LA ENTIDAD DEUDORA. 

 

 Garantías de la emisión. 

 

1.  La total emisión podrá garantizarse a favor de los titulares presentes y 

futuros de los valores, especialmente: 

 

a)  Con hipoteca mobiliaria o inmobiliaria. 

 

b)  Con prenda de valores, que deberán ser depositados en entidad de 

crédito. 

 

c)  Con prenda sin desplazamiento. 

 

d)  Con garantía del Estado, de comunidad autónoma, provincia o 

municipio. 

 

e)  Con aval solidario de entidad de crédito. 

INICIO 
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f)  Con el aval solidario de una sociedad de garantía recíproca inscrita en 

el registro especial del Ministerio de Economía y Hacienda. 

 

2.  Además de las garantías mencionadas, los obligacionistas podrán hacer 

efectivos los créditos sobre los demás bienes, derechos y acciones de la 

entidad deudora.  

 

Art. 404. LSC. 

 

 

DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES EN EL EXTRANJERO POR SOCIEDAD 

ESPAÑOLA: 

 

 LAS SOCIEDADES ESPAÑOLAS PODRÁN EMITIR EN EL 

EXTRANJERO: 

 

= OBLIGACIONES Y OTROS TÍTULOS DE DEUDA. 

 

 LA LEY ESPAÑOLA DETERMINARÁ: 

 

= LA CAPACIDAD,  

= EL ÓRGANO COMPETENTE Y 

= LAS CONDICIONES DE ADOPCIÓN DEL ACUERDO DE EMISIÓN. 

 

 LA LEY A LA CUAL SE HAYA SOMETIDO LA EMISIÓN: 

 

= REGIRÁ LOS DERECHOS LOS OBLIGACIONISTAS FRENTE AL 

EMISOR, 

= SUS FORMAS DE ORGANIZACIÓN COLECTIVA Y 

= EL RÉGIMEN DEL REEMBOLSO Y 

= AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 

 

 EN EL CASO DE OBLIGACIONES CONVERTIBLES: 

 

= EL CONTENIDO DEL DERECHO DE CONVERSIÓN SE REGIRÁ 

POR LA LEY EXTRANJERA QUE RIJA LA EMISIÓN, 

 

 PERO SIEMPRE DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS 

POR LA SOCIEDAD ESPAÑOLA COMO LEY RECTORA DE LA 

SOCIEDAD. 

 

 LA LEY ESPAÑOLA DETERMINARÁ EL VALOR AL QUE SE 

PUEDEN EMITIR OBLIGACIONES, 

 

 LOS LÍMITES A LA CONVERSIÓN Y 

 AL RÉGIMEN DE EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. 

 

 De la emisión de obligaciones en el extranjero por sociedad española. 

 

1.  Las sociedades españolas podrán emitir en el extranjero obligaciones u 

otros títulos de deuda. 

 

2.  La ley española determinará la capacidad, el órgano competente y las 

condiciones de adopción del acuerdo de emisión. 

 

3.  La ley a la cual se haya sometido la emisión regirá los derechos de los 

obligacionistas frente al emisor, sus formas de organización colectiva y el 

régimen del reembolso y amortización de las obligaciones. 

 

4.  En el caso de obligaciones convertibles, el contenido del derecho de 

conversión se regirá por la ley extranjera que rija la emisión, pero siempre 

dentro de los límites establecidos por la sociedad española como ley rectora 

de la sociedad. 

 

 La ley española determinará el valor al que se pueden emitir obligaciones, 

los límites a la conversión y el régimen de exclusión del derecho de 

suscripción preferente.  
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Art. 405. LSC. 

 

 

COMPETENCIA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: 

 

 SALVO DISPOSICIÓN CONTRARIA DE LOS ESTATUTOS Y, SIN 

PERJUICIO DE LO PREVISTO EN EL APARTADO SIGUIENTE: 

 

= EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN SERÁ COMPETENTE PARA 

ACORDAR LA EMISIÓN Y 

 

 LA ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN DE OBLIGACIONES, 

 ASÍ COMO PARA ACORDAR EL OTORGAMIENTO DE 

GARANTÍAS DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES. 

 

 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SERÁ COMPETENTE PARA 

ACORDAR: 

 

= LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN ACCIONES 

O DE OBLIGACIONES QUE 

 

 ATRIBUYAN A LOS OBLIGACIONISTAS UNA 

PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS SOCIALES. 

 

 Competencia del órgano de administración. 

 

1.  Salvo disposición contraria de los Estatutos y sin perjuicio de lo previsto en 

el apartado siguiente, el órgano de administración será competente para 

acordar la emisión y la admisión a negociación de obligaciones, así como 

para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones. 

 

2.  La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de 

obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 

obligacionistas una participación en las ganancias sociales.  

 

Art. 406. LSC. 

 

 

ESCRITURA PÚBLICA: 

 

 LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ESCRITURA PÚBLICA: 

 

= QUE SERÁ OTORGADA POR REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

Y 

 

 POR UNA PERSONA QUE, CON EL NOMBRE DE COMISARIO,  

 REPRESENTE A LOS FUTUROS OBLIGACIONISTAS. 

 

 LA ESCRITURA PÚBLICA DE EMISIÓN DEBERÁ CONTENER LAS 

SIGUIENTES MENCIONES: 

 

= A) LA IDENTIDAD, EL OBJETO SOCIAL Y EL CAPITAL DE LA 

SOCIEDAD EMISORA: 

 

 CON EXPRESIÓN DE SI ESTÁ ÍNTEGRAMENTE 

DESEMBOLSADO. 

 

 SI TUVIERA OBLIGACIONES EN CIRCULACIÓN: 

 

 SE HARÁN CONSTAR AQUELLAS EMISIONES DE 

OBLIGACIONES QUE ESTÉN TOTAL O PARCIALMENTE 

PENDIENTES DE AMORTIZACIÓN, 

 DE CONVERSIÓN O DE CANJE, 

 CON EXPRESIÓN DEL IMPORTE. 

 

= B) LA EXPRESIÓN DEL ÓRGANO QUE HUBIERA ACORDADO LA 

EMISIÓN Y 

 

 LA FECHA EN QUE SE HUBIERA ADOPTADO EL ACUERDO. 
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= C) EL IMPORTE DE LA EMISIÓN Y EL NÚMERO DE 

OBLIGACIONES QUE LA INTEGRAN: 

 

 CON EXPRESIÓN DE SI SE REPRESENTAN POR MEDIO DE 

TÍTULOS O POR MEDIO DE ANOTACIONES EN CUENTA. 

 

= D) EL VALOR NOMINAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 

EMITEN, 

 

 ASÍ COMO LOS INTERESES QUE DEVENGUEN O LA 

FÓRMULA PARA DETERMINAR EL: 

 TIPO, 

 LAS PRIMAS, 

 LOTES Y 

 DEMÁS VENTAJAS SI LOS TUVIERE. 

 

= E) EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS Y 

 

 DE SUS RELACIONES CON LA SOCIEDAD EMISORA. 

 

= F) EL RÉGIMEN DE AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES, 

 

 CON EXPRESIÓN DE LOS PLAZOS EN QUE TENGA LUGAR. 

 

 SI SE EMITIERAN OBLIGACIONES ESPECIALMENTE 

GARANTIZADAS, LA ESCRITURA EXPRESARÁ, ADEMÁS: 

 

= LAS GARANTÍA DE LA EMISIÓN. 

 

= SI LAS GARANTÍAS FUERAN REALES: 

 

 SE IDENTIFICARÁ EL BIEN SOBRE EL QUE SE HUBIERA 

CONSTITUIDO LA GARANTÍA 

 CON EXPRESIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO EN EL QUE SE 

HUBIERA INSCRITO LA GARANTÍA Y 

 LA FECHA DE INSCRICIÓN O 

 LA ENTIDAD DEPOSITARIA DE LOS BIENES O DERECHOS 

PIGNORADOS Y LA FECHA DE PIGNORACIÓN. 

 

= SI LAS GARANTÍAS FUERAN PERSONALES: 

 

 EL GARANTE DEBERÁ CONCURRIR AL OTORGAMIENTO DE 

LA ESCRITURA DE EMISIÓN. 

 

 Escritura pública. 

 

1.  La emisión de obligaciones se hará constar en escritura pública que será 

otorgada por representante de la sociedad y por una persona que, con el 

nombre de comisario, represente a los futuros obligacionistas. 

 

2.  La escritura pública de emisión deberá contener las siguientes menciones: 

 

a)  La identidad, el objeto social y el capital de la sociedad emisora, con 

expresión de si está íntegramente desembolsado. Si tuviera 

obligaciones en circulación, se harán constar aquellas emisiones de 

obligaciones que estén total o parcialmente pendientes de 

amortización, de conversión o de canje, con expresión del importe. 

 

b)  La expresión del órgano que hubiera acordado la emisión y la fecha en 

que se hubiera adoptado el acuerdo. 

 

c)  El importe total de la emisión y el número de obligaciones que la 

integran, con expresión de si se representan por medio de títulos o por 

medio de anotaciones en cuenta. 

d)  El valor nominal de las obligaciones que se emiten, así como los 

intereses que devenguen o la fórmula para determinar el tipo, las 

primas, lotes y demás ventajas si los tuviere. 
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e)  El reglamento de organización y funcionamiento del sindicato de 

obligacionistas y de sus relaciones con la sociedad emisora. 

 

f)  El régimen de amortización de las obligaciones, con expresión de las 

condiciones y de los plazos en que tenga lugar. 

 

3.  Si se emitieran obligaciones especialmente garantizadas, la escritura 

expresará, además, las garantías de la emisión. Si las garantías fueran 

reales, se identificará el bien sobre el que se hubiera constituido la garantía 

con expresión del Registro público en el que se hubiera inscrito la garantía 

y la fecha de inscripción o la entidad depositaria de los bienes o derechos 

pignorados y la fecha de la pignoración. Si las garantías fueran personales, 

el garante deberá concurrir al otorgamiento de la escritura de emisión.  

 

Art. 407. LSC. 

 

 

Derogado. 

 

Art. 408. LSC. Derogado. 

 

 

SUSCRIPCIÓN: 

 

 LA SUSCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES IMPLICA PARA CADA 

OBLIGACIONISTA: 

 

= LA RATIFICACIÓN PLENA DEL CONTRATO DE EMISIÓN Y, EN 

SU CASO, 

 

 LA ADHESIÓN AL SINDICATO. 

 

 Suscripción. 

 

La suscripción de las obligaciones implica para cada obligacionista la ratificación 

plena del contrato de emisión y, en su caso, su adhesión al sindicato.  

 

Art. 409. LSC. 

 

 

Derogado. 

 

 

Art. 410. LSC. Derogado. 

 

 

REDUCCIÓN DEL CAPITAL Y RESERVAS: 

 

 SALVO QUE LA EMISIÓN ESTUVIERA GARANTIZADA CON: 

 

= HIPOTECA, 

= CON PRENDA DE VALORES, 

= CON GARANTÍA PÚBLICA O 

= CON AVAL SOLIDARIA DE ENTIDAD DE CRÉDITO, 

 

 SE PRECISARÁ EL CONSENTIMIENTO DEL SINDICATO DE 

OBLIGACIONISTAS PARA REDUCIR LA CIFRA DEL CAPITAL 

SOCIAL O 

 EL IMPORTE DE LAS RESERVAS, 

 

 DE MODO QUE SE DISMINUYA LA PROPORCIÓN INICIAL 

ENTRE LA SUMA DE ÉSTOS  

 Y LA CUANTÍA DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE 

AMORTIZAR. 

 

 EL CONSENTIMIENTO DEL SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS: 

 

= NO SERÁ NECESARIO CUANDO SIMULTÁNEAMENTE SE 

AUMENTE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD CON CARGO A LAS 

CUENTAS DE REGULARIZACIÓN Y 
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 ACTUALIZACIÓN DE BALANCE O LAS RESERVAS. 

 

 Reducción del capital y reservas. 

 

1.  Salvo que la emisión estuviera garantizada con hipoteca, con prenda de 

valores, con garantía pública o con aval solidario de entidad de crédito, se 

precisará el consentimiento del sindicato de obligacionistas para reducir la 

cifra del capital social o el importe de las reservas, de modo que se 

disminuya la proporción inicial entre la suma de éstos y la cuantía de las 

obligaciones pendientes de amortizar. 

 

2.  El consentimiento del sindicato de obligacionistas no será necesario cuando 

simultáneamente se aumente el capital de la sociedad con cargo a las 

cuentas de regularización y actualización de balances o a las reservas.  

 

Art. 411. LSC. 
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ORDEN MERCANTIL 
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ESTATUTO QUE REGULA LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN 

 

Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto   

 

(BOE núm. 194, de 14/08/1981) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO   
        

          

            Artículo   

           

  

ARTÍCULOS          1 a 6   
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ESTATUTO QUE REGULA LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN   

 

Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto 

 

(BOE núm. 194, de 14/08/1981) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS 

 

 

1.  CONCEPTO, NATURALEZA Y REGISTRO: 

 

2.  ÁMBITO DISPOSITIVO: 

 

3.  DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN: 

 

4.  DOCUMENTACIÓN SOCIAL: 

 

5.  DE LOS SOCIOS: 

 

6.  ADMISIÓN Y BAJA DEL SOCIO: 
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ESTATUTO QUE REGULA LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN   

 

Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto 

 

(BOE núm. 194, de 14/08/1981) 

 

 

1.  CONCEPTO, NATURALEZA Y REGISTRO: 

 

2.  ÁMBITO DISPOSITIVO: 

 

3.  DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN: 

 

4.  DOCUMENTACIÓN SOCIAL: 

 

5.  DE LOS SOCIOS: 

 

6.  ADMISIÓN Y BAJA DEL SOCIO: 

 

 

CONCEPTO, NATURALEZA Y REGISTRO: 

 

 LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN, EN ADELANTE 

SAT:  

 

= SON SOCIEDADES CIVILES DE FINALIDAD ECONÓMICO-SOCIAL 

EN ORDEN A LA PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS 

O FORESTALES,  

 

 LA REALIZACIÓN DE MEJORAS EN EL MEDIO RURAL,  

 PROMOCIÓN Y DESARROLLO AGRARIOS  

 Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNES QUE SIRVAN A 

AQUELLA FINALIDAD. 

 

 LAS SAT GOZARÁN:  

 

= DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PLENA CAPACIDAD DE OBRAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU FINALIDAD DESDE SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE SAT DE 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,  

 

 SIENDO SU PATRIMONIO INDEPENDIENTE DEL DE SUS 

SOCIOS.  

 DE LAS DEUDAS SOCIALES RESPONDERÁ, EN PRIMER LUGAR, 

EL PATRIMONIO SOCIAL,  

 Y, SUBSIDIARIAMENTE, LOS SOCIOS DE FORMA 

MANCOMUNADA E ILIMITADA,  

 SALVO QUE ESTATUTARIAMENTE SE HUBIERA PACTADO SU 

LIMITACIÓN. 

 

 SERÁN NORMAS BÁSICAS DE CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS SAT:  

 

= LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REAL DECRETO  

 

 Y, CON CARÁCTER SUBSIDIARIO, LAS QUE RESULTEN DE 

APLICACIÓN A LAS SOCIEDADES CIVILES. 

 

 EL REGISTRO GENERAL DE SAT, QUE SERÁ ÚNICO:  

 

= AJUSTARÁ SUS FUNCIONES A LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD 

FORMAL Y MATERIAL, LEGALIDAD Y LEGITIMACIÓN,  

 

 CONFORME A LAS NORMAS QUE SE DICTEN AL RESPECTO. 

 

 Concepto, naturaleza y registro. 

 

Uno.  Las Sociedades Agrarias de Transformación, en adelante SAT son 

Sociedades civiles de finalidad económico-social en orden a la 

producción, transformación y comercialización de productos agrícolas, 

ganaderos o forestales, la realización de mejoras en el medio rural, 
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promoción y desarrollo agrarios y la prestación de servicios comunes 

que sirvan a aquella finalidad. 

 

Dos.  Las SAT gozarán de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 

para el cumplimiento de su finalidad desde su inscripción en el Registro 

General de SAT de Ministerio de Agricultura y Pesca, siendo su 

patrimonio independiente del de sus socios. De las deudas sociales 

responderá, en primer lugar, el patrimonio social, y, subsidiariamente, 

los socios de forma mancomunada e ilimitada, salvo que 

estatutariamente se hubiera pactado su limitación. 

 

Tres.  Serán normas básicas de constitución, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las SAT las disposiciones del presente Real Decreto y, 

con carácter subsidiario, las que resulten de aplicación a las Sociedades 

civiles. 

 

Cuatro. El Registro General de SAT, que será único, ajustará sus funciones a los 

principios de publicidad formal y material, legalidad y legitimación, 

conforme a las normas que se dicten al respecto. 

 

Art. 1. 

 

 

ÁMBITO DISPOSITIVO: 

 

 LOS SOCIOS FUNDADORES:  

 

= ELABORARÁN Y APROBARÁN SUS ESTATUTOS SOCIALES,  

 

 CUYOS PRECEPTOS NO PODRÁN OPONERSE A LO DISPUESTO 

EN ESTE REAL DECRETO. 

 

 Ámbito dispositivo. 

 

Los socios fundadores elaborarán y aprobarán sus Estatutos sociales, cuyos 

preceptos no podrán oponerse a lo dispuesto en este Real Decreto. 

 

Art. 2. 

 

 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN: 

 

 EL NOMBRE DE LAS SAT SERÁ:  

 

= EL QUE LIBREMENTE ACUERDEN SUS SOCIOS,  

 

 PERO NO PODRÁ SER IGUAL O INDUCIR A CONFUSIÓN CON EL 

DE OTRA ANTERIORMENTE CONSTITUIDA POR SU 

COINCIDENCIA EN EL MISMO ÁMBITO O ACTIVIDAD. 

 

 EN LA DENOMINACIÓN SE INCLUIRÁ NECESARIAMENTE:  

 

= LAS PALABRAS «SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN»,  

 

 QUE PODRÁ SUSTITUIRSE POR LA ABREVIATURA SAT,  

 Y EL NÚMERO QUE LE CORRESPONDA EN EL REGISTRO 

GENERAL,  

 CON EXPRESIÓN DE LA CLASE DE RESPONSABILIDAD DE LA 

MISMA FRENTE A TERCEROS. 

 

 EL DOMICILIO DE LA SAT SE ESTABLECERÁ:  

 

= EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DEL LUGAR DONDE RADIQUE SU 

ACTIVIDAD PRINCIPAL,  

 

 Y EN ÉL ESTARÁ CENTRALIZADA LA DOCUMENTACIÓN SOCIAL 

Y CONTABLE REQUERIDA EN EL PRESENTE REAL DECRETO. 

 

 SALVO QUE OTRA COSA SE DETERMINE EN EL ACTO DE 

CONSTITUCIÓN:  
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= LA DURACIÓN DE LAS SAT SERÁ INDEFINIDA. 

 

 Denominación, domicilio y duración. 

 

Uno.  El nombre de las SAT será el que libremente acuerden sus socios, pero 

no podrá ser igual o inducir a confusión con el de otra anteriormente 

constituida por su coincidencia en el mismo ámbito o actividad. 

 

Dos.  En la denominación se incluirá necesariamente las palabras «Sociedad 

Agraria de Transformación», que podrá sustituirse por la abreviatura 

SAT, y el número que le corresponda en el Registro General, con 

expresión de la clase de responsabilidad de la misma frente a terceros. 

 

Tres.  El domicilio de la SAT se establecerá en el término municipal del lugar 

donde radique su actividad principal, y en él estará centralizada la 

documentación social y contable requerida en el presente Real Decreto. 

 

Cuatro. Salvo que otra cosa se determine en el acto de constitución, la duración 

de las SAT será indefinida. 

 

Art. 3. 

 

 

DOCUMENTACIÓN SOCIAL: 

 

 LAS SAT LLEVARÁN, EN ORDEN Y AL DÍA, LOS SIGUIENTES LIBROS: 

 

a)  LIBRO DE REGISTRO DE SOCIOS. 

 

b)  LIBRO DE ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL, JUNTA RECTORA  

 

 Y, EN SU CASO, DE OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

APROBADOS EN SUS ESTATUTOS SOCIALES. 

 

c)  LIBROS DE CONTABILIDAD QUE REGLAMENTARIAMENTE SE 

ESTABLEZCAN. 

 

 TODOS ELLOS ESTARÁN DILIGENCIADOS: 

 

 POR EL JUZGADO DE DISTRITO O DE PAZ DEL LUGAR EN 

DONDE LA SAT TUVIERE SU DOMICILIO SOCIAL. 

 

 Documentación social. 

 

Las SAT llevarán, en orden y al día, los siguientes libros: 

 

a)  Libro de registro de socios. 

 

b)  Libro de actas de la Asamblea general, Junta Rectora y, en su caso, de 

otros Órganos de gobierno aprobados en sus Estatutos sociales. 

 

c)  Libros de contabilidad que reglamentariamente se establezcan. 

 

Todos ellos estarán diligenciados por el Juzgado de Distrito o de Paz del lugar 

en donde la SAT tuviere su domicilio social. 

 

Art. 4. 

 

 

DE LOS SOCIOS: 

 

 PODRÁN ASOCIARSE PARA PROMOVER LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

SAT: 

 

a)  LAS PERSONAS QUE OSTENTEN LA CONDICIÓN DE TITULAR DE 

EXPLOTACIÓN AGRARIA O TRABAJADOR AGRÍCOLA. 

 

b)  LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LAS QUE NO CONCURRIENDO LAS 

CONDICIONES EXPRESADAS EN EL NÚMERO ANTERIOR: 

 

 PERSIGAN FINES AGRARIOS. 
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 EL MÍNIMO DE SOCIOS NECESARIO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

UNA SAT:  

 

= SERÁ DE TRES. 

 

 EN TODO CASO,  

 EL NÚMERO DE PERSONAS REFERIDAS EN EL APARTADO A) 

DEL NÚMERO UNO DEL PRESENTE ARTÍCULO,  

 HABRÁ DE SER SIEMPRE SUPERIOR A LOS RESTANTES. 

 

 LAS PERSONAS JURÍDICAS DEBERÁN OTORGAR:  

 

= APODERAMIENTO SUFICIENTE A SUS REPRESENTANTES QUE 

LES FACULTE Y HABILITE PARA INTERVENIR COMO TALES. 

 

 NINGÚN SOCIO PODRÁ ADQUIRIR:  

 

= PRODUCTOS ELABORADOS POR LA SAT CON ÁNIMO DE LUCRASE 

EN SU REVENTA. 

 

 De los socios. 

 

Uno.  Podrán asociarse para promover la constitución de una SAT: 

 

a) Las personas que ostenten la condición de titular de explotación 

agraria o trabajador agrícola. 

 

b) Las personas jurídicas en las que no concurriendo las condiciones 

expresadas en el número anterior, persigan fines agrarios. 

 

Dos.  El mínimo de socios necesario para la constitución de una SAT será de 

tres. 

 

En todo caso, el número de personas referidas en el apartado a) del 

número uno del presente artículo, habrá de ser siempre superior a los 

restantes. 

 

Tres.  Las personas jurídicas deberán otorgar apoderamiento suficiente a sus 

representantes que les faculte y habilite para intervenir como tales. 

 

Cuatro. Ningún socio podrá adquirir productos elaborados por la SAT con ánimo 

de lucrase en su reventa. 

 

Art. 5. 

 

 

ADMISIÓN Y BAJA DEL SOCIO: 

 

 LOS ESTATUTOS SOCIALES, ADEMÁS DE LOS EXTREMOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO DOCE DEL PRESENTE REAL DECRETO: 

 

= REGULARÁN NECESARIAMENTE LAS CONDICIONES DE INGRESO 

DE LOS SOCIOS  

 

 ASÍ COMO LAS CAUSAS DE BAJA Y SUS EFECTOS. 

 

 EN TODO CASO, SERÁN CAUSAS DE BAJA: 

 

a)  LA TRANSMISIÓN TOTAL DE SU PARTICIPACIÓN POR ACTOS 

«INTERVIVOS». 

 

b)  LA MUERTE O INCAPACIDAD LEGAL DEL SOCIO. 

 

c)  LA SEPARACIÓN VOLUNTARIA. 

 

d)  LA EXCLUSIÓN FORZOSA. 

 

 LOS ESTATUTOS SOCIALES: 
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 DEBERÁN DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN QUE LA 

ASAMBLEA GENERAL PUEDA ACORDAR LA EXCLUSIÓN 

FORZOSA DE ALGÚN SOCIO,  

 SIENDO NECESARIO PARA ESTE SUPUESTO EL VOTO 

FAVORABLE DE LA MAYORÍA ABSOLUTA. 

 

 LA BAJA DEL SOCIO IMPLICARÁ:  

 

= LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 

PATRIMONIO SOCIAL EN LA CUANTÍA QUE LE CORRESPONDA.  

 

 LOS ESTATUTOS SOCIALES HABRÁN DE ESTABLECER EL 

RÉGIMEN APLICABLE A DICHA LIQUIDACIÓN. 

 

 EL SOCIO QUE CAUSE BAJA:  

 

= CONTINUARÁ SIENDO RESPONSABLE FRENTE A LA SAT DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS HASTA LA 

FECHA DE LA PÉRDIDA DE SU CONDICIÓN DE SOCIO. 

 

 Admisión y baja del socio. 

 

Uno.  Los Estatutos sociales, además de los extremos a que se refiere el 

artículo doce del presente Real Decreto, regularán necesariamente las 

condiciones de ingreso de los socios así como las causas de baja y sus 

efectos. 

 

Dos.  En todo caso, serán causas de baja: 

 

a)  La transmisión total de su participación por actos «intervivos». 

 

b)  La muerte o incapacidad legal del socio. 

 

c)  La separación voluntaria. 

 

d)  La exclusión forzosa. 

 

Los Estatutos sociales, deberán determinar los supuestos en que la 

Asamblea general pueda acordar la exclusión forzosa de algún 

socio, siendo necesario para este supuesto el voto favorable de la 

mayoría absoluta. 

 

Tres.  La baja del socio implicará la liquidación definitiva de su participación 

en el patrimonio social en la cuantía que le corresponda. Los Estatutos 

sociales habrán de establecer el régimen aplicable a dicha liquidación. 

 

Cuatro. El socio que cause baja continuará siendo responsable frente a la SAT 

del cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta la fecha de la 

pérdida de su condición de socio. 

 

Art. 6. 
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SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS 

 

Ley 44/2015, de 14 de Octubre   

 

(BOE núm. 247, de 15/10/2015) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO   
        

          

            Artículo   
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SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS 

 

Ley 44/2015, de 14 de octubre 

 

(BOE núm. 247, de 15/10/2015) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS  

 

 

CAPÍTULO III 

 

SOCIEDADES PARTICIPADAS POR LOS TRABAJADORES 

 

 

18.  FUNDAMENTO Y PRINCIPIOS: 

 

19.  CONCEPTO DE SOCIEDAD PARTICIPADA POR LOS TRABAJADORES: 

 

20.  RECONOCIMIENTO: 
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SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS 

 

Ley 44/2015, de 14 de octubre 

 

(BOE núm. 247, de 15/10/2015) 

 

 

CAPÍTULO III 

 

SOCIEDADES PARTICIPADAS POR LOS TRABAJADORES 

 

 

18.  FUNDAMENTO Y PRINCIPIOS: 

 

19.  CONCEPTO DE SOCIEDAD PARTICIPADA POR LOS TRABAJADORES: 

 

20.  RECONOCIMIENTO: 

 

 

FUNDAMENTO Y PRINCIPIOS: 

 

 LOS PODERES PÚBLICOS PROMOVERÁN:  

 

= LA CONSTITUCIÓN Y DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES 

PARTICIPADAS POR LOS TRABAJADORES. 

 

 LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LOS RESULTADOS Y 

EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS SOCIEDADES:  

 

= CONTRIBUYE AL AUMENTO DE LA AUTONOMÍA DEL 

TRABAJADOR EN SU LUGAR DE TRABAJO,  

 

 Y FOMENTA LA COLABORACIÓN EN LA ESTRATEGIA FUTURA 

DE LA EMPRESA. 

 

 LAS SOCIEDADES PARTICIPADAS POR LOS TRABAJADORES SE 

SOMETEN A LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

 

a)  PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LOS TRABAJADORES AL CAPITAL 

SOCIAL  

 

 Y/O A LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA. 

 

b)  FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA 

TOMA DE DECISIONES DE LA SOCIEDAD. 

 

c)  PROMOCIÓN DE LA SOLIDARIDAD INTERNA Y CON LA 

SOCIEDAD QUE FAVOREZCA EL COMPROMISO CON:  

 

 EL DESARROLLO LOCAL,  

 LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES,  

 LA COHESIÓN SOCIAL,  

 LA INSERCIÓN DE PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

SOCIAL,  

 LA GENERACIÓN DE EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD,  

 LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 

LABORAL  

 Y LA SOSTENIBILIDAD. 

 

 Fundamento y principios. 

 

1.  Los poderes públicos promoverán la constitución y desarrollo de las 

sociedades participadas por los trabajadores. 

 

2.  La participación de los trabajadores en los resultados y en la toma de 

decisiones de las sociedades contribuye al aumento de la autonomía del 

trabajador en su lugar de trabajo, y fomenta la colaboración en la 

estrategia futura de la empresa. 
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3.  Las sociedades participadas por los trabajadores se someten a los 

siguientes principios: 

 

a)  Promoción del acceso de los trabajadores al capital social y/o a los 

resultados de la empresa. 

 

b)  Fomento de la participación de los trabajadores en la toma de 

decisiones de la sociedad. 

 

c)  Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el 

compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en 

riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable y de 

calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 

sostenibilidad. 

 

Art. 18. 

 

 

CONCEPTO DE SOCIEDAD PARTICIPADA POR LOS TRABAJADORES: 

 

 TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE SOCIEDADES PARTICIPADAS POR 

LOS TRABAJADORES:  

 

= LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS O DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE NO ALCANCEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN EL CAPÍTULO I,  

 

 PERO PROMUEVAN EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE SOCIOS 

DE LOS TRABAJADORES,  

 ASÍ COMO LAS DISTINTAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN DE 

LOS MISMOS, 

 EN PARTICULAR A TRAVÉS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LOS TRABAJADORES,  

 Y CUMPLAN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

a)  QUE CUENTEN CON TRABAJADORES QUE POSEAN 

PARTICIPACIÓN:  

 

 EN EL CAPITAL  

 Y/O EN LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD. 

 

b)  QUE CUENTEN CON TRABAJADORES QUE POSEAN 

PARTICIPACIÓN: 

 

 EN LOS DERECHOS DE VOTO Y/O EN LA TOMA DE 

DECISIONES DE LA SOCIEDAD. 

 

c)  QUE ADOPTEN UNA ESTRATEGIA:  

 

 QUE FOMENTE LA INCORPORACIÓN DE TRABAJADORES A 

LA CONDICIÓN DE SOCIOS. 

 

d)  QUE PROMUEVAN LOS PRINCIPIOS RECOGIDOS EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR. 

 

 SU ACTUACIÓN DEBERÁ SER:  

 

= DILIGENTE, LEAL, RESPONSABLE Y TRANSPARENTE,  

 

 Y DEBERÁN FAVORECER LA GENERACIÓN DE EMPLEO ESTABLE 

Y DE CALIDAD, 

 LA INTEGRACIÓN COMO SOCIOS DE LOS TRABAJADORES,  

 LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES,  

 Y LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 

LABORAL. 

 

 ASIMISMO, ADOPTARÁN POLÍTICAS O ESTRATEGIAS DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL:  
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= FOMENTANDO LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO, EL 

COMPORTAMIENTO ÉTICO Y LA TRANSPARENCIA. 

 

 Concepto de Sociedad Participada por los Trabajadores. 

 

1.  Tendrán la consideración de sociedades participadas por los trabajadores 

las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada que no alcancen los 

requisitos establecidos en el capítulo I, pero promuevan el acceso a la 

condición de socios de los trabajadores, así como las distintas formas de 

participación de los mismos, en particular a través de la representación 

legal de los trabajadores, y cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

 

a)  Que cuenten con trabajadores que posean participación en el capital 

y/o en los resultados de la sociedad. 

 

b)  Que cuenten con trabajadores que posean participación en los derechos 

de voto y/o en la toma de decisiones de la sociedad. 

 

c)  Que adopten una estrategia que fomente la incorporación de 

trabajadores a la condición de socios. 

 

d)  Que promuevan los principios recogidos en el artículo anterior. 

 

2.  Su actuación deberá ser diligente, leal, responsable y transparente, y 

deberán favorecer la generación de empleo estable y de calidad, la 

integración como socios de los trabajadores, la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres, y la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. 

 

3.  Asimismo, adoptarán políticas o estrategias de responsabilidad social, 

fomentando las prácticas de buen gobierno, el comportamiento ético y la 

transparencia. 

 

Art. 19. 

 

 

RECONOCIMIENTO: 

 

 PODRÁN SER RECONOCIDAS COMO SOCIEDADES PARTICIPADAS 

POR LOS TRABAJADORES:  

 

= AQUELLAS QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CAPÍTULO,  

 

 DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLEZCA 

REGLAMENTARIAMENTE POR EL MINISTERIO DE EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PODRÁN ADOPTAR, EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, MEDIDAS QUE, DE FORMA 

ARMONIZADA Y COORDINADA:  

 

= PROMUEVAN E IMPULSEN LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS. 

 

 Reconocimiento. 

 

1.  Podrán ser reconocidas como sociedades participadas por los trabajadores, 

aquellas que cumplan con lo establecido en el presente capítulo, de acuerdo 

al procedimiento que se establezca reglamentariamente por el Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social. 

 

2.  Las administraciones públicas podrán adoptar, en el ámbito de sus 

competencias, medidas que, de forma armonizada y coordinada, 

promuevan e impulsen la participación de los trabajadores en las empresas. 

 

Art. 20. 
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